
 
 
 
 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE  
La organización del evento 15th Interdisciplinary Perspectives on Accounting 
(IPA) Conference en Burgos del 12 al 16 de julio de 2027 

 
 
 
 
1. DESCRIPCIÓN  

 
La Universidad de Burgos acogerá el congreso “15th Interdisciplinary Perspectives on Accounting 
(IPA) Conference”, que se celebrará los días 14, 15 y 16 de julio en Burgos (España). El congreso 
va precedido del taller para investigadores predoctorales y noveles (emerging scholar colloquium 
- ESC), que tendrá lugar los días 12 y 13 de julio. 
 
El objeto del contrato es la prestación de todos los servicios necesarios para la celebración de 
este congreso y del ESC. 
 
Los servicios contemplados en el presente contrato deberán ejecutarse conforme a los requisitos 
técnicos que se detallan a continuación, los cuales representan mínimos. No obstante, los 
licitadores tienen la posibilidad de mejorar y ampliar dichos requerimientos en sus propuestas. 
 
Las ofertas que no cumplan con estos mínimos serán descartadas del proceso de adjudicación.  
 
El adjudicatorio deberá aportar su experiencia, aplicar metodologías adecuadas y utilizar las 
herramientas necesarias para garantizar la calidad y eficacia del resultado final. 
 
Asimismo, estará obligado a mantener la confidencialidad de toda la información proporcionada 
durante la ejecución del contrato, y a exigir el mismo compromiso al personal que intervenga en 
el desarrollo de los trabajos. Esta obligación deberá quedar formalizada por escrito, y la 
información no podrá ser utilizada ni para fines propios ni para terceros. 
 
La participación en el congreso será de un máximo de 400 congresistas mientras que en el ESC 
es de 50 personas (40 investigadores y 10 miembros de los paneles evaluadores). El congreso se 
celebrará en el Fórum Evolución (Burgos) y el ESC en las instalaciones de la Universidad de 
Burgos en el Campus de San Amaro. 
 
Los servicios a prestar y requisitos técnicos mínimos serán los siguientes: 
 
a) Secretaría técnica del congreso, que incluya los siguientes servicios: 

 
- Gestión administrativa y coordinación entre los equipos involucrados en la organización y 

ejecución del evento.  
 

- Gestión de las inscripciones, que serán facturadas por la Universidad de Burgos, que 
proporcionará la plataforma de pago, siendo responsabilidad de la empresa seleccionada 
todos los servicios necesarios para la ejecución de las inscripciones a excepción de la gestión 
del pago. 
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- Creación y mantenimiento de la web del congreso (incluido el ESC) que proporcione toda la 
información relativa al mismo (keynote speakers, envío de trabajos, registro y precios, 
espacios de celebración del congreso, información sobre reserva de alojamiento, programa, 
sponsors, etc.). Toda la información contenida en la web debe estar redactada en inglés. 

 
 

- Proporcionar la plataforma online para la recepción y gestión del proceso de revisión y 
aceptación de los trabajos académicos enviados al congreso. Dicha plataforma deberá 
permitir la remisión al comité científico para su evaluación, gestión de respuesta a autores, 
envío de trabajos a los contraponentes (cada trabajo aceptado será asignado a otro autor 
que actuará como contraponente), y envío de los certificados de presentación a las y los 
ponentes. La plataforma debe permitir distinguir entre dos tipos de envíos (congreso y ESC) 
y clasificarlos según su temática, de acuerdo con una clasificación acordada.  Todo el 
proceso de gestión de trabajos deberá realizarse en inglés. 
 

- Comunicación con congresistas sobre cuestiones logísticas necesarias para la organización 
del evento (por ejemplo, información sobre intolerancias alimentarias, etc.). 
 

- Pre-reserva de habitaciones en hoteles de Burgos para las noches del 13, 14, 15 y 16 de 
julio de 2027 a precio pactado para su reserva por parte de las personas inscritas. Estos 
hoteles deben incluir propuestas de 3 y 4 estrellas. 
 

- Gestionar un precio pactado para las habitaciones en residencias universitarias de Burgos 
para las noches del 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de julio de 2027, para su reserva por parte de 
las personas que participen en el ESC. 

 
- Tanto el contenido de la página web, la plataforma para la recepción y gestión del proceso 

de revisión y aceptación de trabajos académicos, así como toda comunicación con 
conferencistas deberá estar redactada en inglés. 

 
b) Restauración y catering. La empresa adjudicataria será la responsable de los siguientes 

servicios: 
 
b.1 Cena de los días 11 y 12 de julio de 2027 durante la celebración del ESC (para un 
máximo de 50 personas). 
 
b.2 Pausa café de mañana y tarde los días 12 y 13 de julio de 2027 durante la celebración 
del ESC (para un máximo de 50 personas). Este servicio se proporcionará en las 
instalaciones de la Universidad de Burgos en el Campus de San Amaro y no requiere la 
contratación del espacio. 
 
b.3 Comida de los días 12 y 13 de julio de 2027 durante la celebración del ESC (para un 
máximo de 50 personas). Este servicio se proporcionará en las instalaciones de la 
Universidad de Burgos en el Campus de San Amaro y no requiere la contratación del 
espacio. 
 
b.4 Cena de bienvenida informal tipo buffet/finger, que se celebrará el 13 de julio de 2027 
(para un máximo de 250 personas). Esta cena se celebrará en un espacio emblemático de la 
ciudad de Burgos. El servicio incluirá la contratación del espacio, el servicio de restauración, 
así como la decoración con la imagen gráfica del evento. 
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b.5 Servicio de catering para pausa café con servicio de camareros para reparto en sala y 
estaciones de autoservicio, en horario de mañana y de tarde, los días 14, 15 y 16 de julio de 
2027 durante la celebración del congreso (para un máximo de 400 personas). Este servicio 
se proporcionará en las instalaciones del Fórum Evolución y no requiere la contratación del 
espacio. 
 
b.6 Servicio de catering tipo buffet/finger, con servicio de camareros para reparto en sala y 
estaciones de autoservicio los días 14, 15 y 16 de julio de 2027 durante la celebración del 
congreso (para un máximo de 400 personas). Este servicio se proporcionará en las 
instalaciones del Fórum Evolución y no requiere la contratación del espacio. 

 
b.7 Cena de gala, que se celebrará el 15 de julio de 2027 (para un máximo de 400 
personas). En caso de requerir desplazamiento. Esta cena se celebrará en un espacio 
emblemático de la ciudad de Burgos. El servicio incluirá la contratación del espacio y el 
servicio de restauración.   

 
b.8 El catering seleccionado para prestar estos servicios deberá adaptarse a las posibles 
intolerancias alimentarias de las personas participantes y proporcionar información acerca de 
los alérgenos incluidos en el menú ofrecido. 

 
c) Soporte logístico, técnico y audiovisual. Se deberá garantizar que todas las salas que se 

utilizarán durante la realización del congreso en el Fórum Evolución dispondrán de equipos 
audiovisuales y contarán con apoyo técnico para asegurar su correcto funcionamiento, 
incluyendo el posible alquiler de equipos adicionales. El soporte podrá incluir personal para la 
recepción de los congresistas y servicio de información al congresista.  
 

d) Imagen y cartelería, la empresa adjudicataria se encargará de diseñar, realizar y gestionar 
la imagen y el logotipo del congreso, para su utilización en el servicio de cartelería, web del 
congreso, así como en las acreditaciones y certificados de presentación de los asistentes, 
debiendo la Universidad de Burgos aprobar los diseños correspondientes. 
 
La cartelería y señalética pueden utilizar elementos físicos y/o digitales. 
 
El servicio de cartelería incluirá: 
 

- Señalización conveniente de las distintas salas del congreso en inglés. 
 

- Cualquier otro servicio de cartelería que se precise. 
 

e) Acreditación y kit de bienvenida. Se deberá preparar una acreditación física y su soporte 
por cada participante (un máximo de 400 personas). El kit de bienvenida deberá incluir un 
vale para una ruta de tapas en locales céntricos de Burgos para la noche del día 14 de julio 
de 2027.  

 
 

f) Alojamiento de personas integrantes de los paneles de evaluación del ESC, se 
deberá reservar habitaciones individuales en hoteles céntricos de Burgos de 4 estrellas, 
incluyendo desayuno, para las diez personas (máximo) que participarán en los paneles de 
evaluación del ESC para las noches del 11, 12 y 13 de julio de 2027. 
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g) Alojamiento y viajes de los keynote speakers. Se deberá reservar habitaciones 
individuales en hoteles céntricos de Burgos de 4 estrellas, incluyendo desayuno, para las 2/3 
keynote speakers del congreso, mínimo para las noches del 13, 14, 15 y 16 de julio de 2027. 
Además, se deberá reservar los billetes necesarios para su desplazamiento de ida y vuelta a 
Burgos desde sus localidades de origen. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Burgos, 17 de diciembre de 2025 
Investigador Principal Grupo ERGO, 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:        
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